
Criterios generales de corrección:  
 

Se valorará positivamente: 

• El planteamiento razonado y coherente del ejercicio. 

• La resolución correcta del ejercicio. 

• La presentación clara y ordenada. 

• El uso del lenguaje, la notación y los símbolos matemáticos adecuados. 

Para que un problema se califique con la puntuación máxima, no sólo debe estar resuelto 

correctamente, sino que debe estar bien justificado y razonado. 

La importancia de los errores de cálculo dependerá si son originados por un fallo mecánico o 

por deficiencias conceptuales.  

Un error no afectará a la calificación de desarrollos posteriores siempre que la respuesta sea 

coherente. 

El alumno debe detallar las operaciones y razonamientos que no sean evidentes o triviales. 
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